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C I R C U LA R CSJRIC24-10 

 
 
 
Fecha: 30 de enero de 2024 
 

Para: Partes interesadas del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Risaralda y de la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Pereira. 

 
De: Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda 
 
Asunto: Invitación a diligenciar la encuesta sobre los temas de interés a ser 

desarrollados en la rendición pública de cuentas que se llevará a cabo 
el 19 de marzo del 2024 

 
Plazo: La encuesta se puede diligenciar entre el 30 de enero al 09 de febrero 

de 2024 
 
 
Cordial saludo, 
 
En cumplimiento de las funciones constitucionales y legales de la Rama Judicial 
y, con el propósito de facilitar el diálogo con la ciudadanía y con todos nuestros 
grupos de valor sobre la gestión adelantada por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Risaralda y la Dirección Seccional de Administración Judicial de 
Pereira durante el 2023, queremos invitarlos a participar en todas las etapas del 
ejercicio de rendición pública de cuentas que se llevará a cabo el 19 de marzo de 
2024, en el auditorio del Palacio de Justicia de Pereira a las 08:30 A. M. 
 
Para tal fin, invitamos a diligenciar la encuesta de selección de los temas a tratar, 
dentro de los cuales cada usuario podrá elegir máximo cinco (5) temas, que serán 
tenidos en cuenta de acuerdo con resultado de la votación final. 
 
Además, se podrán formular preguntas sobre la gestión adelantada en el año 
2023 por el Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda y/o la Dirección 
Seccional de Administración Judicial de Pereira. 
 
El hipervínculo de acceso para participar en este ejercicio se encuentra cargado 
en la página de la Rama Judicial, Consejos Seccionales, Risaralda, avisos, 2024, 
o puede ingresarse haciendo clic a continuación: 
https://forms.office.com/r/P3WgFDGa9q 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 

Beatriz Eugenia Ángel Vélez 
Presidenta 

 
 
MP: JOA 
Elaboró: Cfsq 
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